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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

11436 Sala Segunda. Sentencia 56/1996, de 15
de abril de 1996. recurso de amparo
2.193/1993. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional sobre sanciones impuestas por el
Ministerio de Sanidad. Vulneración del dere­
cho a la tutela judicial efectiva: incongruencia
omisiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Julio Die­
go González Campos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don
Tomás S. Vives Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.193/93, promovido
por don Francisco Javier Martínez Colera, representado
por la Procuradora doña María Pilar García Gutiérrez,
contra Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Nacional sobre sanciones impues­
tas por el Ministerio de Sanidad. Han comparecido el
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado y ha sido Ponen­
te don José Gabaldón López, quien expresa el parecer
de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 5 de
julio de 1993, doña María Pilar García Gutiérrez, Pro­
curadora de los Tribunales y de don Francisco Javier
Martínez Colera, interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. de 11
de mayo de 1993, pronunciada en el recurso núm.
501.490.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los que siguen:

A) Por Resolución del Ministerio de Sanidad y Con­
sumo, de 20 de abril de 1989, se declaró al demandante,
ATS de la Seguridad Social adscrito al Hospital ..Miguel
Servet» de Zaragoza, autor de dos faltas graves tipifi­
cadas en el arto 124.5 y 14 del Estatuto del Personal
Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliares de Clínica de la
Seguridad Social. aprobado por Orden de 26 de abril
de 1973, imponiéndosele por la primera de ellas la san­
ción de suspensión de empleo y sueldo de un día y
de quince días por la segunda. Una nueva Resolución
dictada en otro expediente de fecha 4 de julio de 1989,
declaró al demandante autor responsable de una falta

continuada de carácter grave del art. 124.5 del citado
Estatuto, sancionándosele con veinte días de suspensión
de empleo y sueldo.

B) Interpuesto recurso jurisdiccional. fue desestima­
do mediante Sentencia de la Sección Quinta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio­
nal, de 11 de mayo de 1993, en cuyo fundamento de
derecho 2.° se dice:

..Queda acreditado, incluso por la actividad pro­
batoria realizada en este período que, el hoy actor,
el día 8 de enero de 1988, habiéndose variado
el turno que le correspondía realizar en el I-jospital
"Miguel Servet" de Zaragoza, variación efectuada
por necesidades del servicio y comunicado que le
fue anticipadamente tal cambio, acudió a trabajar
por la mañana haciendo caso omiso de las órdenes
al respecto de la Dirección de Enfermería. También
resulta acreditado que la noche del 14 al 15 de
enero de 1988, no tomó la temperatura a cinco
enfermos ingresados de los doce que tenía a su
cargo quedando su alegación en este orden des­
virtuada por el informe obrante en la prueba prac­
ticada en este proceso, emitido por la Dirección
de Enfermería del Hospital, fechado al 6 de octubre
de 1992, en el que la Supervisora informa (de)
la existencia de 20 termómetros en los frascos
correspondientes y 7 u 8 más en el almacén de
la Unidad. siendo. además. paradójico que, en las
fechas de autos. ningún otro ATS dejó de tomar
la temperatura a los enfermos en ningún otro turno.
Aparecen así, ante esta resultancia fáctica, correc­
tamente tipificados y calificados los hechos. como
proporcionadas aparecen las sanciones declara­
das.»

3. En la demanda de amparo se solicita la nulidad
de la Sentencia recurrida, que se reconozcan al actor
los derechos fundamentales infringidos y se retrotraigan
las actuaciones al momento inmediatamente anterior al
de dictarse Sentencia por la Sala de la Audiencia.

En la demanda formulada en vía contenciosa se
alegaba expresamente la prescripción de las supuestas
faltas. No obstante lo cual dicha Sentencia omite todo
razonamiento al respecto. no otorgando la Sala, en este
concreto punto. la tutela judicial efectiva.

En igual medida se ha producido una violación del
principio de presunción de inocencia. por cuanto ni en
la tramitación administrativa de los expedientes ni en
la judicial ha existido la necesaria actividad probatoria
de cargo que acredite la realización de conductas san­
cionables. En el expediente Z/4/88, y respecto del tema
de los termómetros. solamente un informe del propio
INSALUD (que es parte en el proceso), emitido por la
Dirección de Enfermería del Hospital. tiene la virtualidad
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suficiente de incriminar al recurrente, a pesar de que
testificalmente (la auxiliar de clfnica del turno en'lue
acaecieron los hechos) se aseguró la inexistencia de ter­
mómetros en la planta. Es sintomático. al respecto. que
el Instructor del expediente lo sobreseyera al no encon­
trar indicios racionales de culpabilidad en el ATS expe­
dientado.

y respecto del expediente l/9/88 se vuelve a incurrir
en la violación del derecho a la tutela judicial efectiva.
en el sentido de la obligación de la Sala de decidir, con
fundamentación jurídica. todos los puntos sometidos a
debate. El meritado expediente sé incoó por supuestas
faltas cometidas los días 26 de febrero y 9 y 10 de
marzo de 1988. Pues bien: en la Sentencia no se aprecia
estudio alguno de este expediente ni la más mínima
referencia al mismo, pues en el fundamento 2.° de aqué­
lla se hace exclusiva referencia a hechos acaecidos el
8 de enero de 1988 y al asunto de los termómetros,
objeto del expediente l/4/88, y, sin embargo, sin basar
jurídicamente su decisión. la Sala desestima íntegramen­
te el recurso y confirma ambas sanciones.

4. Mediante providencia de 25 de octubre de 1993.
acordó la Sección, de conformidad con el ar!. 88.1 de
la LOTC y previamente a resolver sobre la admisión del
recurso. recabar de la Audiencia Nacional. Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Quinta. testimonio
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondien­
tes al recurso núm. 501.490, así como requerir a la
Procuradora a fin de que en el plazo de diez días acre­
ditase la representación del recurrente.

Con fecha del siguiente 3 de noviembre, se registró
un escrito de la citada Procuradora al q"ue se adjuntaba
el poder acreditativo de la representación que ostenta
del demandante.

Mediante escrito registrado el 3 de diciembre. el Pre­
sidente de la Sección Quinta de la Sala referida de la
Audiencia Nacional remitió la copia del procedimiento
interesada.

Con fecha de 17 de enero de 1994,Ia Sección acordó
conceder al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal
un plazo común de diez días para que formulasen, con
las aportaciones documentales que procedieran, las ale­
gaciones que estimasen procedentes en relación con
la carencia manifiesta de contenido constitucional de
la demanda lar!. 50.1 c) LOTC].

5. El Ministerio Fiscal por escrito registrado el 31
de enero de 1994 interesa la admisión a trámite de
la demanda de amparo. Sostiene que del texto de la
Sentencia aquí recurrida no se deduce una alegación
del recurrente tan carente de base legal que no mereciera
siquiera contestación porque la alegada quiebra del
ar!. 24.1 C.E., por incongruencia omisiva de la resolución
impUl¡lnada, no carece manifiestamente de contenido
constitucional. -

6. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
1 de febrero de 1994 el recurrente reitera, en síntesis,
lo alegado en la demanda de amparo.

7. Por sendas providencias de 23 de febrero de
1994, la Sección resolvió la admisión a trámite del recur­
so y la formación de la oportuna pieza separada para
la tramitación del incidente de suspensión, concediendo
al recurrente, al Abogado del Estado y al Ministerio Fiscal
un plazo común de tres días para que alegasen lo que
estimaran pertinente sobre dicha suspensión. La suspen­
sión fue denegada por Auto de 11 de _abril de 1994.

8. La Sección por providencia de 21 de noviembre
de 1994 acordó dar vista de las actuaciones recibidas
a la parte recurrente, al Abogado del Estado y al Minis­
terio Fiscal por plazo común de veinte días, dentro de

los cuales podrían presentar las alegaciones que esti­
maran pertinentes, conforme determina el arto 52.1 de
la Ley Orgánica de este Tribunal.

9. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
16 de diciembre de 1994 el recurrente da por repro­
ducidos los argumentos vertidos tanto en la demanda
como en su escrito posterior.

10. El Abogado del Estado, por escrito que tuvo
entrada en este Tribunal el 20 de diciembre de 1994.
interesó se denegara el arT1paro. La invocación de la
prescripción no requirió un estudio y un pronunciamiento
previo por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional al de la cuestión de fondo sobre
si los hechos imputados tenían o no el carácter de faltas
graves. De ahí, consideradas las faltas cometidas como
graves, está implícito el razonamiento de su no pres­
cripción, porque en definitiva, el recurrente subordinaba
la pretendida prescripción de las faltas cometidas a su
consideración como leves. Si se confirma su carácter
de faltas graves, es evidente que no han prescrito por
el transcurso de un mes y, en este aspecto, la Sentencia
recurrida es plenamente congruente con lo solicitado
por la parte y así hay que entender que resuelve sobre
ello.

Respecto de la Resolución recaída en el expediente
administrativo sancionador núm l/4/88, dictada por el
Ministerio de Sanidad y Consumo el 20 de abril de 1989,
a pesar de que ésta impone al recurrente dos sanciones
distintas, una por la variación por el recurrente del turno
de trabajo el 8 de enero de 1988 (ex ar!. 124.5 del
Estatuto que le es aplicable) y otra por no tomar la tem­
peratura a 5 de los 12 enfermos a su cargo la noche
del 14 al 15 de enero de 1988 (ex arto 124.14 del
propio Estatuto), en su recurso éste sólo se alza frente
a la segunda. Así. respecto de esta Resolución (a la que
el escrito dedica solamente los hechos primero y segun­
do) se invoca la prescripción de las faltas cometidas
(si éstas fueran consideradas leves) y se alude, única­
mente, a la no realización de los hechos presuntamente
constitutivos -de la segunda de las infracciones admi­
nistrativas sancionadas: la no toma de temperatura con
el termómetro a los enfermos a cargo del recurrente.
Nada se dice respecto de si los hechos acaecidos el
8 de enero de 1989 objeto de la primera de las sanciones
impuestas por la resolución son subsumibles o no dentro
del tipo sancionador recogido en el arto 124.5 del Esta­
tuto. Por ello, ni la Sentencia debía resolver sobre esta
circunstancia ni la prueba practicada hacer alusión a
ella. Es decir, la primera resolución recurrida solamente
se impugna por la inadecuada tipificación de los hechos
constitutivos de la infracción recurrida en el arto 124.14
del Estatuto.

En cuanto a la Resolución recaída en el expediente
administrativo núm. l/9/88, dictada por e~ Ministerio
de Sanidad y Consumo de 4 de julio de 1989, en su
escrito de demanda contencioso-administrativo (hechos
3.° y 4.°), el recurrente invoca la prescripción (en caso
de que la falta fuese considerada leve) y critica el ina­
decuado encaje de los hechós acaecidaS los días 26
de febrero y 8 de marzo de 1988 en el tipo infractor
recogido en el arto 124.5 del Estatuto, al entender que
no se ha producido «variación del horario de trabajo...
Es decir, respecto de esta resolución (y no respecto de
la anterior) el recurrente entiende que se ha aplicado
inadecuadamente el tipo recogido en el arto 124.5 del
Estatuto.

Pues bien, el fundamento jurídico 2.° de la Sentencia
recurrida da respuesta al argumento empleado por el
recurrente, si bien con un error material en la consig­
nación de la fecha. El error material sufrido en la con­
signación de la fecha de la comisión de la infracción
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por la Sentencia. indicando como tal la de 8 de enero
de 1988, en lugar de referirse a los días 26 de febrero
y 9 Y 10 de marzo de 1988. puede salvarse fácilmente.
La circunstancia de que la conducta realizada por el
recurrente el 8 de enero de 1988 y sancionada por la
primera resolución recurrida tuviese encaje o no en el
arto 124.5 del Estatuto. no se ha discutido. E! recurrente
nada ha dicho al respecto de los hechos acaecidos en
tal fecha ni la prueba practicada se ha referido a ellos.

La actividad probatoria realizada en el período corres­
pondiente a la que se remite. el fundamento jurídico 2.°
de la Sentencia sí afecta, directamente. a los hechos
acaecidos los días 26 de febrero y 9 Y 10 de marzo
de 1988. En efecto, el informe emitido por la Dirección
de Enfermería del Hospital «Miguel Servet» de Zaragoza
el 6 de octubre de 1992 que cita expresamente el mismo
fundamento jurídico de la Sentencia y obra en las actua­
ciones de este Tribunal. en sus puntos tercero y cuarto
se refiere minuciosamente a los incumplimientos con­
sistentes en variación del horario de trabajo, por el
recurrente los días 26 de febrero y 9 Y 10 de marzo
de 1988. Nada se dice. por no ser cuestión controvertida.
respecto de los hechos acaecidos el 8 de enero de 1988.

Es claro pues que el fundamento jurídico segundo
de la Sentencia entra a conocer de la impugnación que
se hace de la resolución. recaída en el expediente núm.
Z/9/88. si bien. por error, consigna una fecha que corres­
ponde a otros hechos que sancionados por el expediente
núm. Z/4/88, en cuanto a su existencia, no han sido
discutidos en el procedimiento. Al entender que la segun­
da de las resoluciones impugnadas en el procedimiento
contencioso-administrativo castigaba una falta grave,
implícitamente se ha desestimado la pretensión de que
ésta se declarase prescrita si fuera considerada leve.

De esta manera la Sentencia ha resuelto sobre todas
las cuestiones controvertidas y no infringe. en absoluto.
el arto 24.1 de la C.E. El error por si sólo no determina
que la Sentencia sea incongruente. La incongruencia con
relevancia constitucional requiere la existencia clara de
un desajuste entre la pretensión formulada por la parte
y los términos en que está concebida la parte dispositiva
de la Sentencia (entre otras, SSTC 83/1994. de 14 de
marzo, fundamento jurídico 2.°; 122/94, de 25 de abril.
fundamento jurídico 2.°). Ese desajuste no se da por
un puro error. La Sentencia impugnada resuelve, con
base en las pruebas practicadas. sobre todos los motivos
de impugnación articulados en la demanda frente a las
resoluciones recurridas.

El recurrente entiende que. en la .tramitación del expe­
diente administrativo sancionador núm. Z/4/88 (funda­
mento jurídico 8.° de la demanda de amparo) no ha
existido actividad probatoria de cargo. En un ámbito
como el sanitario en el que de una organización ade­
cuada depende la salud de los enfermos y su seguridad.
son los superiores jerárquicos de las personas que pres­
tan sus servicios en los Centros quienes deben velar
por el cumplimiento de la normativa interna. La exis­
tencia de declaraciones prestadas por distintos Jefes de
Planta del centro sanitario y por un Médico de medicina
interna. constituyen una prueba de cargo suficiente para
acreditar la existencia de la infracción. Además. en el
procedimiento contencioso-administrativo se ha incor­
porado como prueba el informe emitido por la Dirección
de Enfermería del Hospital «Miguel Servet» de Zaragoza
de 6 de octubre de 1992. El recurrente ha tenido posi­
bilidad de contestar el pliego de cargo frente a él dirigido
y proponer las pruebas de descargo.

11. El Ministerio Fiscal por escrito que tuvo entrada
en este Tribunal el 23 de diciembre de 1994 interesó
que se otorgara el amparo. Afirma al respecto que.
comenzando por la alegada vulneración de la presunción

de inocencia. no se ha cumplido el requisito procesar
previsto en el arto 44.1 c) de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional. pues no se ha invocado tal derecho fun­
damental tan pronto como (una vez conocida la vulne­
ración) hubiera lugar para eilo. El demandante afirma
que no existe prueba de cargo en los expedientes san­
cionadores. pero no lo pone de relieve en su recurso
contencioso-administrativo. Por otra parte, del examen
de las actuaciones se deduce la inconsistencia de los
argumentos del recurrente. pues existe en autos un mate­
rial probatorio suficiente. susceptible de ser valorado por
el juzgador. Ninguna quiebra se advierte, pues. del
arto 24.2 de la Constitución.

Mayor enjundia plantea la alegación de incongruencia
omisiva. Esta representación' pública conoce la tendencia
restrictiva con que tal invocación debe ser examinada.
Buena prueba de ello es la STC 169/1994. en que esta
misma Sala Segunda del T.C. deniega el amparo en un
supuesto que presenta alguna similitud con el de autos.
No obstante, entiende el Ministerio Fiscal que -dado
que los supuestos de hecho no son iguales- no cabe
la aplicación de tal doctrina al caso que nos ocupa. No
encuentra esta representación pública indicio alguno de
que el Tribunal. para adoptar su decisión. considerara
la alegación de la prescripción.

Es claro que no toda falta de contestación explícita
constituye una quiebra del «derecho a la respuesta» con
trascendencia constitucional. Las excepciones funda­
mentales son dos: que pueda deducirse una contestación
implícita del conjunto de la resolución. o que no se trate
de una verdadera pretensión, sino de una mera argu­
mentación jurídica de la parte. Ambas se contemplan
-por citar tan sólo una resolución de este Tribunal­
en la STC 171/1993.

En el caso de autos entiende el Fiscal que no se
da ninguna de ambas circunstancias: del hecho que la
Sentencia desestime el recurso no puede deducirse que
-implícitamente- esté rechazando la existencia de la
prescripción alegada. pues ningún razonamiento ni refe­
rencia a la misma se encuentra en el texto de la reso­
lución. salvo para dar cuenta que la Sala ha tomado
conciencia de que tal excepción estaba realmente plan­
teada en la demanda. Y tampoco se trata de una ale­
gación tan carente de base legal que -por obviamente
infundada- no merezca siquiera contestación.

Por otra parte. nos encontramos ante una verdadera
pretensión que, de prosperar, haría obligado un fallo de
sentido contrario al que se dictó. Así se deduce de la
doctrina sentada ya por la STC 20/1982. y reiterada.
entre otras, por la 125/1992. Y es que -como señala
la STC 67/1993- la congruencia es «una cualidad de
las decisiones judiciales cuya imagen ideal expone el
arto 359 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. utilizable a
estos supuestos con carácter supletorio». Dicho precepto
exige que las Sentencias .decidan «todos los puntos liti­
giosos que hayan sido objeto del debate».

12. Por providencia de fecha 11 de abril de 1996,
se acordó señalar para deliberación y votación de la pre­
sente Sentencia el día 15 de abril de 1996.

11. Fundamentos jurfdicos

1. El presente recurso tiene por objeto la Sentencia
dictada por la Sección Quinta de lo Contencioso Admi­
nistrativo de la Audiencia Nacional que trae causa de
un proceso contencioso administrativo en que se impug­
nan sanciones disciplinarias. A dicha resolución judicial
reprocha el actor la vulneración de los derechos a obte­
ner tutela judicial efectiva sin indefensión (si bien desde
diferentes perspectivas. que, por tanto. requieren un aná-
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lisis diferenciado)ya la presunción de inocencia, con­
~agrados ambos derechos en el arto 24 C.E.

2. En primer lugar, no puede ahora estimarse la
alegada violación de! principio de presunción de inocen­
cia como consecuencia de la pretendida falta de prueba
de cargo en los expedientes sancionadores. Al margen
de que el demandante lo pusiera o no realmente de
relieve (como se ha alegado por el Fiscal) en el recurso
contencioso-administrativo con referencia al expediente
y la prueba procesal. de las actuaciones se desprende
que existió material probatorio para configurarlos
hechos y el mismo fue apreciado por la Sentenoia recaída
en aquel proceso lo cual. salvo error patente o arbitra­
riedad, eximiría su resultado de nuestro examen. Pero,
en todo caso y según lo que más tarde se dice, este
motivo de impugnación debe posponerse al de 'prescrip­
ción y, en consecuencia. también el examen de la vul­
neración del arto 24.2 C.E.

3. Con respecto al derecho a la tutela judicial efec­
tiva sin indefensión del art. 24.1 C.E. que adujo el de­
mandante de amparo, tampoco puede admitirse que la
Sentencia impugnada haya resuelto el recurso de modo
arbitrario o carente de todo fundaménto en su aprecia­
ción de los hechos, su traScendencia y la tipificación
de las faltas de ellos derivadas. Cuestión ésta insepa­
rablemente unida a la alegación de prescripción, la cual
debe ser examinada desde el punto de vista de la incon­
gruencia omisiva ya aducida en el proceso jurisdiccional
(y, antes, en vía gUbernativa).

4.' Cierto eS que no toda ausencia de respuesta a
una alegación vulnera el derecho a una resolución sobre
la cuestión planteada, como Se desprende de la doctnna
qUe este Tribunal ha sentado repetidamente. Ha de
haberse producido para ello, silencio y carencia de deci­
sión sobre la pretensión o alguna de las pretensiones
ejercitadas, aunque no respecto de todos los argumentos
de parte que las fundamentan, doctrina acogida por el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la interpre­
tación del arto 6,1 del Convenio Europeo para la pro­
tección de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales (recientemente, en las decisiones Ruiz
Torija C. España y Hiro Balan; c. España, de 9 de diciem­
bre de 1994). Por ello, para adoptar una decisión Se
debe comprobar en primer lugar si la cuestión fue real­
mente suscitada en el momento procesal oportuno y,
fundamentalmente, si la ausencia de contestación por
parte del ór¡ano judicial ha generado indefensión. Al
respecto, desde la STC 20/1982, ha venido este Tribunal
elaborando un cuerpo de doctrina aCerca del vicio de
incongruencia.en las resoluciones judiciales y, en lo que
Se refiere a la .incongruencia omisiva, en múltiples oca­
siones ha reiterado que no todos los supuestos son sus­
ceptibles de una solu,ción unívoca, debiendo ponderarse
las circunstancias concurrentes en cada caso para deter­
minar si el silencio de la resolución judicial constituye
una auténtica lesión del art. 24.1 C..E. o, por él contrario,
puede razonablemente interpretarse como una deses­
timación tácita que satisfaga las exigencias del derecho
a la tutela judicial efectiva (SSTC 175/1990, 198/1990,
88/1992, 163/1992, 226/1992, 101/1993,
169/1994,91/1995,143/1995, etc.). Y Se ha acen­
tuado la importancia de distinguir entre las alegaciones
aducidas por las partes para fundamentar sus preten­
siones y las pretensiones en sí mismas consideradas
(SSTC 95/1990. 128/1992, 169/1994, 9111995,
143/1995, 131/1996, etc.). Respecto a las primeras,
no sería nece$aria para la satisfacción del derecho refe­
rido una contestación explícita y pormenorizada a todas
y cada una de ellas, pudiendo bastar, en atención a las
circunstancias particulares concurrentes, con una res-

puesta global o genérica, aunque se omita respecto de
alegaciones concretas no sustanciales. Más rigurosa es
la exigencia de congrUencia respecto a las pretensiones,
siendo necesario para, poder apreciar una respuesta táci­
ta -y no una mera omisiÓn- que del conjunto de los
razonamientos contenidos en la resoluciÓn judicial pueda
deducirse razonablemente no sólo que el órgano judicial
ha valorado la pretensión deducida, sino, además, los
motivos fundamentadores de la respuesta tácita. ,

5. En el caso presente, habiéndose alegad\> la pres­
cripción respecto de todas las faltas sancionadas en las
dos resoluciones administrativas, tal como resulta de la
mención expresa de esta excepción en el ·primer fun­
damento de Derecho de la Sentencia, nin,guna referencia
se contiene a la misma ni en los fundamentos ni en
el fallo. Y aunque respecto de la primera sanción fuera
posible sostener la desestimación implícita, en modo
alguno podría ser así en cuanto a la segunda, porque
la fundamentaciÓn de la Sentencia. que en rigor se limita
a examinar la resultan,éia probatoria de los hechos por
los que se impusieron las dos sanciones (en el pril)1er
expediente) y a desestimar la alegación sobre la certeza
y alcance de estos hechos, contrae su segundo funda­
mento a señalar que «aparecen así. aote esta resultancia
fáctica, correctamente tipificados y calificados los
hechos, como proporcionadas aparecen las sanciones'
declaradas... Lo cual. si a resulta como decimos, insu­
ficiente como desestimación implfcita de la' alegación
de prescripción, extiende, además, la decisión desesti­
matoria del recurso a las efos resoluciones sancionaqoras.
de dos faltas graves la primera (única descrita en er fun­
damento citado) y de otra falta grave la segunda.

Es evidente, pues, que no sólo en relación con esta
última la Sentencia adolece de toda consideración o fun­
damento acerCa de la prescripdón, ,sino que tampoco
respecto de la primera resUlta de sus fundamentos que
exista desestimación implícita derivada de lo resuelto,
puesto que de ninguna consideración se desprendería
esto. Tratándose. como el Fiscal alega. de una pretensión
que, de prosperar, déterminaría un fallo de sentido con­
trario del que Se enjuicia (SSTC que el mismo Cita,
20/1982 y 125/1992), al menos respecto de una de
las faltas, y puesto Clue la congruencia exige que las
Sentencias decidan como hemos dicho todos los puntos
litigiosos que hayan sido. objeto de debate, hay que
entender que la aquí impugnada incurre en incongruen­
cia omisiva y vulnera así el derecho a la tutela judicial
e.fectiva, por lo que procede la estimación del recurso
para dar al Tribunal la posibilidad de pronunciarse sobre
esta cuestión y las demás alegadas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA .cONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo y, en consecuencia:

1.° Declarar el derecho del demandante a la tutela
judicial efectiva.

2.° Anular la Sentencia impugnada de la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional de 11 de mayo de 1993.

3.° Reponer las actuaciones al momento de emitir
dicha Sentencia para que se dicte otra que se pronuncie
sobre la excepción de prescripción alegada por el
recurrente.



BOE núm. 123. Suplemento Martes 21 mayo 1996 7

Publíquese este Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a quince de abril de mil novecientos
noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fernando García
Mon y González-Regueral.-Julio Diego González Cam­
pos.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Fir-
mados y rubricados. .

11437 Sala Segunda. Sentencia 57/1996, de 15
de abril de 1996. Recurso de amparo
2.400/1993. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de Madrid recaída en apelación
que condenó al recurrente como autor de una
falta de lesiones por imprudencia médica. Fal­
ta de invocación previa del derecho vulnerado.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral. don Rafael
de Mendizábal y Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.400/93, interpuesto
por don Francisco José Garda Marcos, a quien repre­
senta el Procurador de los Tribunales don Alfredo Bobillo
Martín, contra la Sentencia de la Sección Quinta de la
Audiencia Provincial de Madrid, de 24 de'unio de 1993,
recaída en eL rollo de apelación de faltas núm. 106/93.
Han intervenido el Ministerio Fiscal y la Procuradora doña
Rosalía Rosique Samper, en nombre y representación
de doña María Jesús Pin Fernández. Ha sido Ponente
el Magistrado don Fernando García-Mon y González-Re­
gueral. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Genec­
ral de este Tribunal el 23 de julio de 1993, don Alfredo
Bobillo Martín, Procurador de los Tribunales y de don
Francisco José García MarcoS, inter¡>uso el recurso de
amparo del que se ha hecho mérito €ln el encabe­
zamiento.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes
hechos:

a) A resultas de denuncia interpuesta por doña
María Jesús Pin Fernández contra el recurrente, Médico,
y contra la Clínica «La Milagrosa», se incoaron los autos
del juicio de faltas núm. 159/92 por el Juzgado de Ins­
trucción núm. 11 de Madrid, que dictó Sentencia de
16 de febrero de 1993 absolviendo al recurrente de
la falta de imprudencia simple de la que venía siendo
acusado.

b) Interpuesto recurso de apelación, éste. fue tr~­
mitado con el núm. de rollo 106/93 por la Sección DeCI­
moquinta de la Audiencia Provincial de Madrjd, actuando
como Magistrado unipersonal don MIguel Angel Cabos
de Linares que, con fecha 24 de junio de 1993, dictó
Sentencia, notificada el 1 de julio siguiente. revocando
la de instancia y condenando al recurrente, como autor
responsable de una falta de lesiones imprudentes, a la
pena de 50.000 pesetas de multa y a indemnizar a doña

María Jesús Pin Ferrlández en 4.600.000 pesetas por
los 460 días de baja sufridos y en 4.000.000 pesetas
por las secuelas. La Sentencia consideraba probado que
el recurrente. habiendo detectado en doña María Jesús
Pin una tuberculosis en estado prematuro, había omitido
remitirla a la consulta de un especialista, lo cual hubiera
podido evitar el agravamiento posterior de su enferme­
daety el tratamiento y secuelas sufridos por la paciente.

cl Una vez recaída, Sentencia condenatoria, el actor
presentó ante la Sección Decimoquinta de la Audiencl~

Provincial de Madrid escrito por el que solicitaba la nuli­
dad de actuaciones. alegando la violación del derecho
al Juez ordinario predeterminado por la ley. Tal soliCI­
tud fue desestimada mediante Auto de 1 de septiembre
de 1993.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda. el recurrente invoca como vulnerado el dere­
cho al Juez ordinario predeterminado por la ley garan­
tizado por el art. 24.2 C.E. Alega a este respecto que
el Magistrado que constituyó, como órgano unipersonal.
el Tribunal de apelación era un Magistrado suplente.
siendo así que la resolución por Magistrados suplentes
de los recursos de apelación interpuestos contra reso­
luciones dictadas en juicios de faltas por los Juzgados
de Instrucción vulnera lo dispuesto en los arto 196 y
200 de la L.O.P.J.• tal y como se deriva del informe
elaborado III respecto por el Consejo General del Poder
Judicial, publicado en el «Boletín de Información» de
dichoConsejo núm. 93 de julio de 1990.

4. La Sección Tercera de este Tribunal. por provi­
dencia de 24 de noviembre de 1993, acordó admitir
a trámite la demanda de amparo y, de acuerdo con lo
dispuesto en el arto 51 LOTC. requerir a la Sección Deci­
moquinta de 'la 'Audiencia Provincial de Madrid para que,
en el plazo no superior a diez dras, remitiera certificaCión
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondIen­
tes al rollo de apelación núm. 106/93, debiendo empla­
zar previamente. para que en el plazo de diez dias pudie­
ran comparecer en el recurso de amparo y defender
sus derechos, a quienes hubieran sido parte en el pro­
cedimiento, excepto al recurrente en amparo. haciendo
constar en dicho emplazamiento la exclusión de quienes
quisieran coadyuvar con la parte recurrente o formular
cualquier impugnación y les hubiera transcurrido el plazo
que la Ley Orgánica de este Tribunal establece· para
recurrir. En otra providecia simultánea la Sección acordó
que se formase pieza separada de suspensión. conce­
diendo al Ministerio Fiscal y al demandante un plazo
de tres días para que pudieran alegarcuanto estimasen
oportuno acerca de la suspensión solicitada en la deman­
da. Evªcuado el trámite por ambas partes, la Sala Segun­
da dictó Auto de 20 de diciembre de 1993 en el que
se denegaba la suspensión so!icitada, si bien•. resJlecto
a la indemnización. se dlSponta que 1" b~neflclarra .~e
la misma debería asegurar su eventual devolucl9n
en la forma que determinara el Juzgado de Instruccion
núm. 11 de Madrid. . .

5. El 4 de febrero de 1995 tuvo entrada en el Regis­
tro General de este Tribunal escrito de doña María Jesús
Pio Fernández. representada por la Procuradora doña
Rosalía Rosique Samper, mediante el cual solicitaba se
le tuviera por comparecida en el proceso de amparo
y adelanta su oposición al recurso. También se personó
en el presente proceso el Sanatorio Dispensario «La Mila­
grosa», representado por el ProcUrador don Enrique Her­
nández Tabernilla. mediante escrito registrado en' este
Tribunal el 7 de febrero de 1994.

6. Por providencia de 10 de febrero de 1994.. la
Sección Tercera acordó tener por personada y parte a


